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Bl A igual resultado ha de llegarse en lo que res-
pecta al segundo motivo en que se articula la queja.
en el que también se alega la incongruencia omisiva
de la resolución impugnada ya que. a juicio del recurren
te. la Audiencia Provincial. tras haber estimado que se
trataba de un supuesto de accesión invertida y que no
era procedente la acción reivindicatoria. debería haber
fallado aplicando las normas que rigen la primera. dada
la homogeneidad de los supuestos. resolviendo así defi
nitivamente el litigio en lugar de remitir al actor a un
nuevo proceso.

En efecto. para rechazar la queja basta considerar.
de conformidad con la doctrina de este Tribunal expuesta
anteriormente. que si el órgano jurisdiccional estimó que
se trataba de un supuesto de accesión invertida o .«cons
trucción extralimitada» Y. consiguientemente. que no era
procedente la acción reivindicatoria ejercitada por el
recurrente. la conclusión a la que había llegado la Audien
cia Provincial no le permitía en modo alguno alterar el
objeto del proceso Y. de oficio. modificar la acción ejer
citada. resolviendo sobre la misma. Pues en tal caso
es indudable que la resolución judicial habría incurrido
precisamente en la incongruencia omisiva que ahora se
denuncia. al haberse dictado «sin oportunidad de debate.
ni defensa. sobre las nuevas posiciones en que el órgano
judicial sitúa el thema decidendh> (SSTC 161/1993 Y
12~/1994l. Y se habría producido. pues. una vulnera
ción del principio de contradicción. por haber modificado
de oficio el órgano jurisdiccional los términos en los que
discurrió la controversia procesal en el presente caso.

En definitiva. ha de estimarse que el fallo de la reso
lución judicial aquí impugnada se ajustó estrictamente
a los términos del debate al desestimar la acción rei
vindicatoria ejercitada. sin entrar a resolver sobre el
supuesto de accesión invertida que condujo a la deses
timación de la demanda; y. por tanto. que dicho fallo
es enteramente congruente con el objeto del proceso.
Por lo que no ha existido en modo alguno la vulneración
del art. 24.1 C.E. denunciada por el demandante de
amparo en este segundo motivo del recurso.

4. De todo ello se concluye que la Sentencia de
ra Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Las
Palmas. de 25 de marzo de 1992. que. resolviendo el
recurso de apelación planteado contra la Sentencia del
Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Arrecife de
Lanzarote de 1 de septiembre de 1990. desestima la
acción reivindicatoria interpuesta por el demandante. no
ha conculcado el derecho fundamental del recurrente
a la tutela judicial efectiva. consagrado por el arto 24.1
C.E.. lo que determina la procedencia de desestimar el
presente recurso de amparo..

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Francisco Díaz
Villalba.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a dieciocho de julio de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Eugenio
Díaz EimiL-José Gabaldón López.-Julio Diego González
Campos y Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

19049 Sala Segunda. Sentencia 223/1994. de 18
de julio de 1994. Recurso de amparo
2.580/1992. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TS.J. de
Cataluña. desestimatoria del recurso conten
cioso-administrativo Interpuesto contra la
Resolución del Departamento de Comercio.
Consumo y Turismo de la Generalidad de Cata
luña. desestimatoria del recurso de alzada for
mulado contra las liquidaciones por cuota cor
porativa de las Cámaras Oficiales de Comer
cio. Industria y Navegación de Barcelona. ejer
cicios 1985. 1986. 1987y 1988. Vulneración
del derecho de asociación: incluye el derecho
a no asociarse.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente. don Euge
nio Díaz Eimil. don José Gabaldón López. don Julio Diego
González Campos y don Caries Viver Pi-Sunyer. Magis-
trados. ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.580/92. interpuesto
.por las entidad «KENCI. S.A.». representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig Mauri. con
tra la Sentencia de la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña. de 15 de septiembre de 1992.
en el recurso 1.517/90. desestimatoria del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra la Resolución

• del Departamento de Comercio. Consumo y Turismo de
la Generalidad de Cataluña. de 18 de septiembre de
1990. sobre liquidación de las Cámaras Oficiales de
Comercio Industria y Navegación de Barcelona. Han com
parecido y formulado alegaciones la Generalidad de Cata
luña. representada por la Letrada doña Rosa María Díaz
Petit. la Cámara Oficial de Comercio e Industria y Nave
gación de Barcelona representada por el Procurador don
José de Murga Rodríguez. el Consejo Superior de Cáma
ras Oficiales de Comercio. Industria y Navegación de
España representado por la Procuradora doña María Pilar
de los Santos Holgado y el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don Caries Viver Pi-Sunyer. quien
expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de
este Tribunal el día 27 de octubre de 1992. don José
Luis Ortiz-Cañavate y Puig Mauri. Procurador de los Tri
bunales y de la compañía mercantil «KENCI. S.A.». inter
puso recurso de amparo contra la Sentencia dictada por
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
de 15 de septiembre de 1992. en el recurso núm.
1.517/90. que desestimó el recurso contencioso for
mulado contra la Resolución del Departamento de
Comercio. Consumo y Turismo de la Generalidad de Cata
luña. de 18 de septiembre de 1990. desestimatoria del
recurso de alzada formulado contra las liquidaciones por
cuota corporativa de las Cámaras Oficiales de Comercio.
Industria y Navegación de Barcelona. ejercicios 1985.
1986. 1987 y 1988.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
de amparo son. en síntesis. los siguientes:
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a) La entidad recurrente interpuso rl¡lcurso conten
cioso-administrativo frente a la Resolución del Depar
tamento de Comercio, Consumo y Turismo de la Gene
ralidad de Cataluña de 18 de septiembre de 1990, deses
timatoria del recurso de alzada deducido contra las liqui
daciones del recurso Corporativo de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona.

b) Tal recurso, fue desestimado por la Sentencia
ahora impugnada de la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña. A juicio de este órgano jurisdic
cional, y frente a lo sostenido por la recurrente. la afi
liación obligatoria a las Cámaras y la obligación de satis
facer la cuota corporativa no son contrarias a la Cons
titución.

3. En la demanda de amparo se afirma que la obli
gatoriedad de afiliación a las Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación es contraria a la Constitución.
Tras recordar la jurisprudencia de este Tribunal en rela
ción al derecho de asociación, se sostiene que la ads
cripción obligatoria a las Cámaras, y la exigibilidad del
recurso permanente. resulta contrario al derecho de aso
ciación sindical de trabajadores y empresarios, amparado
en el art. 28 C.E., a la libertad y derecho de asociación
reconocida en el art. 22 C.E.. al principio de igualdad,
por establecer un régimen discriminatorio y finalmente
a la tutela judicial efectiva garantizada en el art. 24 C.E.

4. Por providencia de 15 de marzo de 1993, la Sec
ción Tercera de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda de amparo, y de conformidad con lo dis
puesto enel art. 51 LOTC, dirigir comunicación al Depar
tamento de Comercio, Consumo y Turismo de la Gene
ralidad de Cataluña. a fin de que, en el plazo que no
excediera de diez días, remitiera certificación o fotocopia
adverada de las actuaciones correspondientes a los
recursos de alzada interpuestos por las entidades
recurrentes contra las liquidaciones del recurso corpo-'
rativo de la Cámara Oficial de Comercio. Industria y Nave
gación de Barcelona, correspondientes a los ejercicios
1985, 1986, 1987 Y 1988. Asimismo se acordó dirigir
comunicación a la Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña a fin de que, remitiera, en un plazo que
no excediera de diez días, certificación o fotocopia de
las actuaciones correspondientes al recurso núm.
1.517/90, así como que se procediera al emplazamiento
en el presente recurso a quienes hubieran sido parte
en el procedimiento excepto el recurrente en amparo,
a fin de que pudieran comparecer y defender sus dere
chos en el presente proceso constitucional.

5. Mediante providencia de 29 de abril de 1993,
la Sección Cuarta acordó tener por personado y parte
en el procedimiento a los Procuradores don José de
Murga Rodríguez, en nombre y representación de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navagación de
Barcelona, a doña María del Pilar de los Santos Holgado
en nombre y representación del Consejo Superior de
Cámaras Oficiales de Comercio. Industria y Navegación
de España y a la Letrada doña Rosa María Díaz Petit.
en nombre y representación de la Generalidad de Cata
luña. acordándose entender con todos ellos las sucesivas
actuaciones. Asimismo se acordó acusar recibo de las
actuaciones remitidas a la Generalidad de Cataluña y
a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
y dar vista de las mismas a las partes personadas y
al Ministerio Fiscal, para que en el plazo común de veinte
días pudieran formular las alegaciones que estimaran
pertinentes. de conformidad con el arto 52.1 LOTC.

6. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de ale
gaciones el día 11 de mayo de 1993, en el que, tras

exponer los hechos que dieron lugar al recurso de ampa
ro, señala qué por lo que se refiere a la presunta vul
neración del derecho garantizado en el art. 24 C.E., -mo
tivo impugnatorio que no se desarrolla en la demanda
de amparo-, estima que la mención a este precepto
únicamente podía provenir de una supuesta lesión del
derecho a la tutela judicial efectiva. que podría derivarse
del hecho de que la Sentencia desestime el recurso con
tencioso-administrativo: sin embargo, la decisión judicial
ha sido razonada y fundamentada en Derecho, y en la
demanda no se contiene más que una discrepancia con
el criterio del Tribunal sentenciador. Por otra parte. la
negativa a suscitar la cuestión de inconstitucionalidad
tampoco vulnera este derecho fundamental. Tampoco
se aprecia la denunciada discriminación respecto a los
comerciantes industriales, pues el legislador ha tenido
en cuenta diferentes supuestos para configurar las dis
tintas formas de establecer la cuota. Finalmente. por
lo que respecta al derecho de asociación, entiende el
Ministerio Fiscal que tal cuestión coincide sustancialmen
te con la planteada en la cuestión de inconstitucionalidad
tramitada con el núm. 526/91. e interesa, en aplicación
de lo dispuesto en el art. 83 LOTC, la acumulación del
presente recurso de amparo a la referida cuestión de
inconstitucionalidad. toda vez que el resultado del ampa
ro depende, fundamentalmente. de que se declaren o
no conformes a la Constitución las normas legales dubi
tadas en la referida cuestión en la que esta represen
tación solicitó la declaración de inconstitucionalidad de
la utilización obligatoria de las Cámaras. Finalmente soli
citó que se dictara Sentencia otorgando el amparo por
cuanto del proceso resulta la vulneración de la libertad
negativa de asociación del art. 22 C.E.

7. El día 25 de mayo de 1993 tuvo entrada en el
Registro General de este Tribunal el escrito de alega
ciones de la entidad recurrente, en el que solicitó que
se dieran por reproducidas las contenidas en el escrito
de demanda. Se. añade que durante la tramitación del
recurso de amparo se ha dado una circunstancia legis
lativa nueva, que es la Ley 3/1993, de 22 de marzo,
básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación. que avala la tesis de inconstitucionalidad
sostenida por esta parte, como se pone de manifiesto
con la nueva regulación y cálculo del denominado «re
curso cameral permanente... A la vista de los nuevos
factores de' cómputo impuestos por la nueva Ley para
la obtención de los recursos de las Cámaras. queda con
firmada la tesis de la desigualdad impositiva existente
en la anterior regulación, según se tratase de personas
físicas o jurídicas, y por tanto, de inconstitucionalidad,
denunciada en el escrito de interposición del presente
recurso de amparo. Las bases del cómputo de las cuotas
a satisfacer por los asociados han tenido que modificarse
por la nueva Ley. tras haberse aplicado con los anteriores
criterios totalmente discriminatorios: además, la nueva
Ley confirma las tesis vertidas en el escrito de inter
posición que se dan por reproducidas, y termina supli
cando que se dicte Sentencia estimando el recurso de
amparo.

8. La representación del Consejo Superior de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de España formuló sus alegaciones en escrito presentado
el día 26 de mayo de 1993. En él se aducía que toda
la línea argumental de la demanda de amparo parte del
presupuesto de considerar referible a las relaciones entre
las Corporaciones de Derecho público y sus miembros
el derecho de libertad de asociación garantizado en el
arto 22 C.E. Al respecto refiere esta parte que no pueden
considerarse a estas entidades como asociaciones, único
supuesto al que se refiere el art. 22 C.E.; existe una
clara diferencia entre asociaciones e instituciones, según
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la doctrina, que determina la inaplicabilidad del derecho
de asociación a los supuestos de integración en una
Corporación de Derecho público; asimismo el Código
Civil. en sus arts. 35 y ss. distingue las Corporaciones
de las Asociaciones, no siendo términos indistintos, sino
institucionalmente diferentes. Se continúa afirmando
que tanto por su finalidad, como por las funciones que
desempeñan, no resulta aplicable a las Corporaciones
el régimen de las asociaciones como pretende la socie
dad recurrente.

Seguidamente se refiere en el escrito que las citadas
Cámaras son Corporaciones de Derecho público que par
ticipen además de la condición de Administraciones
Públicas y se expone la naturaleza y evolución histórica
y legislativa de las Cámaras, su consideración de Cor
poraciones de Derecho público, y su incompatibilidad
con la figura institucional de las asociaciones a las que
resulta aplicable el art. 22 C.E. La consideración de las
Cámaras como Corporaciones de Derecho público resul
ta plenamente asumida por la Constitución de 1978,
que establece una separación neta entre los sindicatos
de los trabajadores, y las asociaciones de empresarios
(art. 7), los Colegios Profesionales (art. 36), y aquellas
otras organizaciones profesionales que contribuyen a la
defensa de los intereses económicos que le sean propios
(art. 52), artículo este último precisado por la Ley
12/1983 de proceso autonómico que en el arto 15 hace
referencia a la constitución de las Cámaras en las Comu
nidades Autonómicas, y asimismo en los propios Esta
tutos de Autonomía se hace una referencia explícita e
implícita a las mismas. A continuación se afirma que
la vigente Ley Básica de las Cámaras Oficiales mantiene
la naturaleza tradicional de las Corporaciones y su par
ticipación en las Administraciones Públicas y que igual
mente se viene aceptando la naturaleza corporativa de
las Cámaras por la jurisprudencia del Tribunal Supremo,
citando diferentes Sentencias que reconocen la confi
guración de las Cámaras como Corporaciones de Dere
cho público.

Se continúa señalando en el escrito de alegaciones,
que ni la Constitución, ni en la doctrina de los Tribunales
de justicia que la han interpretado existe el más mínimo
punto de apoyo que permita inferir la inconstituciona
Iidad de la posible obligación legalmente establecida de
integrarse en una Corporación pública. La obligada inte
gración de los miembros de una Corporación de Derecho
público no deriva directamente de la Constitución, pero
tampoco es contrario a ella que pueda imponerla ellegis
lador ordinario. Así, las normas postconstitucionales han
reconocido el carácter obligatorio de la integración de
los miembros de una Corporación de la misma, sin ser
tachadas de inconstitucionales; tanto el Tribunal Supre
mo como el Constitucional han fijado explícitamente el
ámbito y los límites de las asociaciones a las que puede
aplicarse el derecho de libertad, que establece el arto
22 C.E.. resultando su no aplicabilidad al supuesto de
las Corporaciones públicas, de las SSTC 67/1985 y
132/1989, de la jurisprudencia del Tribunal Supremo
y de distintos Tribunales superiores de justicia. y final
mente la jurisprudenci.a del Tribunal y de la Comisión
Europea de Derechos Humanos. A continuación se pro
cede a analizar los términos del arto 11.1 del Convenio
Europeo. ratificado por I!spaña, y los distintos pronun
ciamientos dictados al respecto.

Se continúa razonando en el citado escrito que el
legislador ha resuelto mantener las Cámaras de Comer
cio como Corporaciones de Derecho público de adscrip
ción obligatoria, y esta opción, en sí misma, no resulta
contraria a la Constitución, pues debe reconocer la liber
tad al legislador, dentro de los limites señalados en la
Ley, y así se reconoce en la STC 132/1989, parte de

cuyos fundamenl.:s jurídicos reproduce. Se concluye. en
este extremo que. a la luz de la anterior doctrina, y con
forme a las posteriores normas dictadas es válida la deci
sión dellegisladar de configurar la integración obligatoria
a las Cámaras. Esta consideración se justifica con las
funciones que se atribuyen por la legislación vigente de
las Cámaras de Comercio, que son tanto funciones abs
tractas y genéricas. como otras concretas y precisas que
se describen, y que son mantenidas en la reciente Ley
Reguladora de las Cámaras (Ley 3/1993). Tras hacer
varias observaciones acerca de la diferente naturaleza
de las Cámaras Agrarias, relativas al carácter coyuntural
de su creación y la propia supresión por el legislador
de su carácter obligatOriO, se ponen de manifiesto las
diferentes funciones atribuidas a unas y a otras, y así
se argumenta que las asignadas a las Cámaras de Comer
cio son eminentemente públicas y trascendentes, en la
vida económica, destacando la función consultiva y su
intervención en distintas organizaciones públicas, y se
concluye, que tales funciones justifican desde la Ley de
1911 la consideración de las Cámaras como organismos
públicos, a las que les corresponde tanto el fomento
como la representación de los intereses generales del
Comercio, Industria y Navegación, circunstancia que, en
sí misma, requiere la integración obligatoria en ellas de
sus miembros en los términos que actualmente establece
la legislación vigente. y termina suplicando que se dicte
Sentencia denegando el amparo solicitado.

9. La repre~entación proc&sal de la Cámara Oficial
de Comercio, .Industria y Navegación de Barcelona for
muló sus alegaciones mediante escrito presentado en
el Registro General de este Tribunal el día 27 de mayo
de 1993, en el que solicitó la denegación del amparo.
En él tras hacer una serie de consideraciones acerca
del objeto del recurso, se afirma que la premisa básica
en que se sustenta la demanda de amparo la constituye
la afirmación de que las citadas Cámaras se incardinan,
en cuanto Corporaciones públicas de base asociativa,
en la normativa sobre libertad de asociación. Al respecto
refiere esta representación que el calificativo «base aso
ciativa.. es de origen exclusivamente doctrinal no exis
tiendo norma alguna en el ordenamiento que lo haya
utilizado o incorporado sino que las Cámaras de Comer
cio son Corporaciones de Derecho público, que parti
cipan de la naturaleza de las Administraciones Públicas,
aspecto éste que se resalta en el arto 2.2 de la Ley
30/1992, y en la Exposición de Motivos de la Ley
3/1993, de 22 de marzo, básica de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación. Señala que este
Tribunal Constitucional tampoco comparte la pretendida
incardinación, y así se deduce de la STC 132/1989,
la inexistencia de un pactum associationis original. sus
tituido por un acto de creación estatal. pone de mani
fiesto la intrascendencia sobre el régimen de las Cámaras
del derecho de asociación reconocido en el art. 22 C.E.
Los recurrentes, recbnocen en su demanda que no se
establece la obligatoriedad directa de afiliación, sino que
lo hace indirectamente al disponer un derecho electoral
activo y pasivo a determinadas personas; sin embargo.
legitimar como elegible o elector no es lo mismo que
la adscripción obligatoria; y del hecho de que las Cáma
ras Oficiales puedan percibir un porcentaje determinado
de la contribución que satisfacen sus electores por el
ejercicio del Comercio, Industria y Navegación, no puede
hacerse derivar la existencia de un vinculo asociativo
obligatorio que, como tal. podría ser contrario al art. 22
C.E. En este se'ltido, la STC 139/1989, ,"siste que en
el caso de las Cámaras Agrarias, la principal causa de
inconstitucionalidad derivada de ..la obligatoriedad de
su adscripción resultante de! carácter imperativo del
pago de sus cuotas, adscripción obligatoria que resultaba
de considerar corno electores y elegibles para sus órganos
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de decisión a todos los titulares de explotaciones agrarias
y, muy especialmente, al establecer ia posibilidad de fijar
cuotas de carácter obligatorio». Esta doctrina resulta ina
plicable al CaSo de las Cámaras Oficiales, por no concurrir
en éste el extremo relativo a la posibilidad de fijar cuotas
de carácter obligatorio considerado como argumento
determinante de la inconstitucionalidad declarada por
este Tribunal.

Seguidamente se afirma por esta parte que la ads
cripción obligatoria a determinadas Corporaciones de
Derecho público ha sido justificada por este Tribunal
en la STC 139/1989, no obstante la recurrente. par
tiendo de la identificación entre Cámaras Profesionales
Agrarias y Cámaras de Comercio, invoca esta resolución
como fundamento de la inconstitucionalidad de la ads
cripción obligatoria. En este sentido refiere que la legis
lación reguladora de estos dos tipos de Corporaciones
de Derecho público presentan diferencias importantes;
como distintas son, también, las funciones atribuidas a
unas y a otras. Tras describir las diferentes funciones
y régimen de las Cámaras Profesionales Agrarias y de
las Cámaras de Comercio, concluye, citando diversas
Sentencias del Tribunal Supremo, que los fines y fun
ciones atribuidas a las Cámaras justifican el régimen esta
blecido, y que. por tanto, no puede estimarse la pre
tensión de inconstitucionalidad deducida por la actora.

Finalmente, por lo que se refiere a la modificación
por las Leyes de Presupuestos del recurso corporativo,
recuerda que éstas se limitan a adaptar o adecuar par
cialmente el recurso permanente, posibilidad que no
supone lesión alguna del arto 137.4 c.E.. segÚn resulta
de la STC 27/1981; además, esta adaptación no siempre
se ha hecho mediante Leyes de Presupuestos, sino que
en el ejercicio de 1990, se hizo mediante la Ley 5/1990;
por todo ello concluye solicitando a la Sala que dicte
Sentencia denegando el amparo solicitado.

10. El Letrado de la Generalidad de Cataluña for
muló sus alegaciones mediante escrito presentado en
el Registro de este Tribunal el día 27 de mayo de 1993.
En él se argumenta que si bien en ninguno de los ante
cedentes legislativos sobre Cámaras Oficiales de Comer
cio se establece de manera expresa la adscripción obli
gatoria, ni tampoco la Ley de 1993 califica de manera
expresa el carácter de la adscripción, sin embargo, resul
ta indudable el carácter obligatorio de la adscripción y
así se desprende del arto 6.2, de esta última Ley,. de
las funciones asignadas por la Cámara, y por la regu
lación del recurso cameral permanente. Señala que tanto
la normativa reguladora de las Cámaras como el propio
Tribunal Supremo han sostenido la legalidad y validez
de la adscripción obligatoria y también que este Tribunal
Constitucional ha abordado la cuestión en la STC
132/1989, cuya doctrina es reiterada en la STC
139/1989. Se expone la doctrina contenida en la pri
mera de las citadas Sentencias, poniendo de manifiesto
que las funciones asignadas a las Cámaras Agrarias no
justificaban, en aquel caso, la adscripción forzosa. Por
lo que se refiere a la Ley 3/1993, se afirma que las
Corporaciones que en ella se regulan no son asimilables
a las asociaciones contempladas en el art 22 C.E., sino
que se trata de organismos de naturaleza predominan
temente institucional. que se incardinan en el arto 52
C.E.; no son asociaciones que surjan del libre consen
timiento e iniciativa de sus miembros, sino de corpo
raciones producto de un ente externo que les asigna
un fin determinado, en este caso el poder público com
petente en la materia con el fin de defensa de unos
intereses económicos, industriales y comerciales de
carácter general. La atribución a estas entidades del
carácter de Corporaciones de Derecho público las trans
forma profundamente al dotarlas de poder público y en
este sentido este Tribunal ha afirmado (STC 76/1983)
que participan de la naturaleza de las Administraciones.

Por consiguiente, resulta erróneo aplicar a las Corpo
raciones los principios y regulaciones propios del dere
cho de asociación en su aspecto negativo, por cuanto
no son sino personificaciones del Derecho público aun
que sigan conservando su base privada. Además, la ubi
cación sistemática del precepto que regula los organis
mos profesionales (art 52 C.E.) lleva a la conclusión
de que estas entidades no disfrutan plenamente del
ámbito de libertad de asociación inherente a otras varian
tes asociativas al quedar el Capítulo 111 fuera de las pre
visiones del arto 53.1 C.E. En conclusión. las funciones
de carácter jurídico-administrativo que la Ley otorga en
.su art 2 a las Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación, son perfectamente congruentes con los fines
constitucionalmente justificados de configurarlos como
órganos consultivos y de colaboración con las Admi
nistraciones públicas; por todo ello, se afirma, el legis
lador ha tomado una opción legítima y la adscripción
forzosa resulta conforme a la Constitución. Termina soli
citando a la Sala que dicte Sentencia por la que se denie
gue el amparo solicitado.

11. Por providencia de 14 de julio de 1994, se seña
ló para deliberación y fallo de la presente Sentencia el
día 18 del mismo mes y año.

11: Fundamentos jurídicos

Unico. La cuestión de fondo planteada en el pre
sente recurso de amparo ha sido resuelta recientemente
en la STC 179/1984, en la que declaró que el régimen
de adscripción obligatorio a las Cámaras de Comercio,
establecido por la base 4.", apartado 4.° de la Ley de
29 de junio de 1911, resulta contrario al derecho fun
damental de la libertad de asociación reconocido en el
arto 22.1 en relación con el arto 1.1 y 10.1 C.E. De acuerdo
con los efectos de dicha Sentencia señalados en su fun
damento jurídico 12, nos hallamos ante una situación
susceptible de ser revisada con fundamento en la misma,
procede otorgar el amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD aUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la entidad ..KENCI.
S.A.» y en consecuencia:

1.° Reconocer a la recurrente el derecho fundamen
tal a la libertad de asociación reconocido en el art 22.1
C.E.

2.° Anular la Sentencia de la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo dél Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña de 15 de septiembre
de 1992, dictada en el recurso núm. 1.517/91, así como
anular las resoluciones administrativas de la que trae
causa.

Publlquese esta Sentencia en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de julio de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Eugenio
Díaz Eimil.-José Gabaldón López.-Julio Diego González
Campos.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubrica
dos.


